RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE AGOSTO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0006065, Ent. N° 4712/14.)

 
VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social – Instituto Nacional de Alimentación (INDA), relacionadas con la adquisición de frutas, verduras y huevos para los comedores de Montevideo y Canelones, al amparo de lo dispuesto en el Artículo 33, Literal C), Numeral 15,  del TOCAF;

RESULTANDO: 1) que se publicó el llamado en la web de compras estatales con fecha 24/4/2014 y se realizó el acto de apertura el 9.5.2014 presentándose las firmas Don Antonio S.R.L., Capelina S.A., Mario Rivero, Nidanco S.R.L., Granja Las Marías S.R.L., Rudeli S.R.L., Fenerix S.A. y Silvestrín Frutas S.A.;
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones aconseja la adjudicación a la empresa Nidanco S.R.L. por un monto total de $ 3.548.404,18 impuestos incluidos;
3) que consta Proyecto de Resolución adjudicando la compra directa a la firma NIDANCO SRL  por un monto de hasta $ 3.548.404,18, flete e impuestos incluidos;

CONSIDERANDO: que la contratación se adecua a lo establecido en el Literal C) Numeral 15) del Artículo 33 del TOCAF;  
 
ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República:

                                          EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Auditora la intervención del gasto de hasta $ 3.548.404,18, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente.
2) Cométese asimismo la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal.
3) Comunicar a la Contadora Auditora; y

4) Devolver las actuaciones. 
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